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PROYECTO DE LEY 

Orgánica de reforma del artículo 417 bis del Código Penal. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 7 de junio de 1985, ha tenido 
entrada en esta Cámara cl.texto aprobado por 
el Pleno del Congreso de los Diputados, relati- 
vo al proyecto de Ley Orgánica de reforma 
del artículo 417 bis del Código Penal. 

Al  amparo dcl articulo 104 del Reglamento 
del Senado, sc ordena la remisión de este 
proyecto de Ley a la Comisión de Justlcla. 

Declarado urgente este proyecto de Ley, se 
comunica, a efectos de lo dispuesto en el arti- 
culo 135.1 del Reglamento del Senado v con- 
forme a la Norma supletoria de la Presidencia 
del Senado publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES, Senado, Serie 1, 
número 161, de fecha 1 de junio de 1985, que 
el plazo para la presentaci6n de enmiendas 
terminará el próximo día 12 de junio, mlérco- 
les. 

De otra parte, y en cumplimiento del artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación del texto del mencionado 

?OR EL CONGRESO 
:PUTADOS 

proyecto de Ley, encontrándose la restante 
documentación a disposición de los senores 
Senadores en la Secretaría General de la Cá- 
mara. 

Palacio del Senado, 7 de junio de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE REFOR- 
MA DEL ARTICULO 417 BIS DEL CODICO 

PENAL 

Artículo único 

El artículo 417 bis del Código Penal queda 
redactado de la siguiente manera: 

~ 1 .  No será punible el aborto practicado 
por un médico, o bajo su dirección, en centro 
o establecimiento sanitario, público o priva- 
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do, acreditado y con consentimiento expreso 
de la mujer embarazada, cuando concurra al- 
guna de las circunstancias siguientes: 

1.' Que sea necesario para evitar un grave 
peligro para la vida o la salud física o psíqui- 
ca de la embarazada y así conste en un dicta- 
men emitido con anterioridad a la interven- 
ción por un médico de la especialidad corres- 
pondiente, distinto de aquél por quien o bajo 
cuya dirección se practique el aborto. 

2.' -Que el embarazo sea consecuencia de 
un hecho constitutivo de delito de violación 
del artículo 429, siempre que el aborto se 
practique dentro de las doce primeras sema- 
nas de gestación y que el mencionado hecho 
hubiese sido denunciado. 
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3.' Que se presuma que el feto habrá de 
nacer con graves taras físicas o psíquicas, 
siempre que el aborto se practique dentro de 
las veintidós primeras semanas de gestación y 
que el dictamen, .expresado con anterioridad 
a la práctica del aborto, sea emitido por dos 
especialistas de centro o establecimiento sani- 
tario, público o privado, acreditado al efecto, 
y distintos de aquel por quien o bajo cuya 
dirección se practique el aborto. 

' 2. En los casos previstos en el número an- 
terior, no será punible la conducta de la em- 
barazada aún cuando la práctica del aborto 
no se realice en un centro o establecimiento 
público o privado acreditado o no se hayan 
emitido los dictámenes médicos exigidos., 
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